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ACTA  Nº1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  CORRESPONDIENTE  AL  ACTO  DE APERTURA  DEL  SOBRE
ELECTRÓNICO ÚNICO:  DECLARACIONES RESPONSABLES Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS
CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  CUANTIFICABLES  MEDIANTE  LA  APLICACIÓN  DE  FÓRMULAS, EN  EL
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS
DEPENDENCIAS DEL CENTRO DE VISITANTES DE CORTES DE LA FRONTERA, DEL CENTRO DE VISITANTES
DE SEDELLA, DEL VIVERO DE ARDALES,  DE LA CASA FORESTAL FINCA EL BOTICARIO(MÁLAGA), DE LA
CASA FORESTAL DE YUNQUERA, DE LA CASA DEL GUARDA DE RONDA, OFICINA DE LLANOS DE PURLA
(OJÉN) Y  DE LAS OFICINAS DE LA RESERVA NATURAL DE FUENTE DE PIEDRA

Presidencia:
Dª. María Rosario Fátima Mantilla de los Ríos Vergara
Secretaria General Provincial
Vocales:
D. Thomas Jesús del Castillo Delisle
Representante del Servicio Jurídico Provincial de 
Málaga.
Dª Carmen Ruiz Muñoz 
Representante de la Intervención Provincial
Dª. Verónica López Toledano (Jefa del Departamento de 
Contratación)
D. Rafael Galán Segura (Jefe de la Sección de Gestión 
Económica y Contratación)
Secretaría:
Dª. Pilar González López
Jefa de Servicio de Administración General 

En Málaga, el día 18 de octubre de 2023, a las 10:00 horas,
se reúnen los miembros designados por Resolución de la
Delegación  Territorial  de  Sostenibilidad,  Medio  Medio
Ambiente y Economía Azul en Málaga, de fecha 27 de septiembre
de 2023, para la celebración de Mesa de Contratación a distancia, a
través  de  la  modalidad  de  videoconferencia  y  mediante  la
utilización de la Plataforma SIREC de licitación electrónica,  con
objeto de proceder  a  la  apertura  del  sobre  electrónico
único  de  las  empresas  licitadoras  al  procedimiento  de
contratación del expediente siguiente:

 

PROCEDIMIENTO: CONTRATO ABIERTO SIMPLIFICADO

TÍTULO: SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS  DEPENDENCIAS  DEL  CENTRO  DE  VISITANTES  DE  CORTES  DE  LA
FRONTERA, DEL CENTRO DE VISITANTES DE SEDELLA, DEL VIVERO DE ARDALES,  DE LA CASA FORESTAL FINCA
EL BOTICARIO(MÁLAGA), DE LA CASA FORESTAL DE YUNQUERA, DE LA CASA DEL GUARDA DE RONDA, OFICINA
DE LLANOS DE PURLA (OJÉN) Y  DE LAS OFICINAS DE LA RESERVA NATURAL DE FUENTE DE PIEDRA

EXPTE.: CONTR 2023 /631857

IMPORTE BASE DE LICITACIÓN:  
Total: 54.390,74 € (IVA excluido); 11.422,06 € (IVA); 65.812,80 € (total importe)

ANUNCIO LICITACIÓN: PdC 28 de septiembre de 2023

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial de Málaga
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Constituida la Mesa de Contratación y abierta la sesión se constata que al acto público asiste D. Cristóbal
Gallardo Bandera, con DNI 25677130-E, Director Comercial de la empresa  Cabello Servilimpsa S.L.

Acto seguido, por la Presidenta se procede a la apertura del  sobre  electrónico único de las siguientes
empresas  que se han presentado a través del Sistema SiREC:

1 B92182336 - ALTASO 2000 SL

2 B13770607 - BALAN DOS TRES, S.L.

3 B23639446 - CONTRATAS SERVILIM SOCIEDAD LIMITADA

4 B29701562 - CABELLO SERVILIMPSA SL

5 B91162446 - CLEANMART SL

6 B26559666 - CUCUTA GESTION SLU

7 B41865510 - FERRONOL CONSULTORA INTERNACIONAL DE SERVICIOS S.L.

Tras examinar la documentación contenida en el sobre único se comprueba que todas las empresas
participantes  en  el  procedimiento  de  licitación  de  este  contrato  han  presentado  la  documentación
correctamente,  por  tanto  todas  ellas  son  admitidas.  El  resultado  de  las  ofertas  presentadas  ha  sido  el
siguiente:

EMPRESA
OFERTA ECONÓMICA
(EN EUROS Y SIN IVA)

MEJORAS

Horas extra Respuesta inmediata Bacteriológicos

ALTASO 2000 S.L. 36.500,00 25 horas/año 24  horas  todos  los
días  en  el  plazo
máximo de 1 hora 

Suministro,  instalación  y  mantenimiento
de  aparatos  y  productos  bacteriológicos
para todos los cuartos de baño 

BALAN DOS TRES S.L. 52.000,00 25 horas/año 24  horas  todos  los
días  en  el  plazo
máximo de 1 hora 

Suministro,  instalación  y  mantenimiento
de  aparatos  y  productos  bacteriológicos
para todos los cuartos de baño 

CONTRATAS 
SERVILIM S. L.

46.200,00 25 horas/año 24  horas  todos  los
días  en  el  plazo
máximo de 1 hora 

Suministro,  instalación  y  mantenimiento
de  aparatos  y  productos  bacteriológicos
para todos los cuartos de baño 

CABELLO 
SERVILIMPSA S.L.

40.197,38 25 horas/año 24  horas  todos  los
días  en  el  plazo
máximo de 1 hora 

Suministro,  instalación  y  mantenimiento
de  aparatos  y  productos  bacteriológicos
para todos los cuartos de baño 

 CLEANMART S.L. 44.258,29 25 horas/año 24  horas  todos  los
días  en  el  plazo
máximo de 1 hora 

Suministro,  instalación  y  mantenimiento
de  aparatos  y  productos  bacteriológicos
para todos los cuartos de baño 

CUCUTA GESTION 
S.L.U.

53.000,00 25 horas/año 24  horas  todos  los
días  en  el  plazo
máximo de 1 hora 

Suministro,  instalación  y  mantenimiento
de  aparatos  y  productos  bacteriológicos
para todos los cuartos de baño 

FERRONOL 
CONSULTORA 
INTERNACIONAL DE 
SERVICIOS S.L.

37.234,91 25 horas/año 24  horas  todos  los
días  en  el  plazo
máximo de 1 hora 

Suministro,  instalación  y  mantenimiento
de  aparatos  y  productos  bacteriológicos
para todos los cuartos de baño 
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Concluido el Acto Publico, a continuación se procede a determinar, en su caso, la existencia o no de valores
anormales o desproporcionados en aplicación de los parámetros establecidos en apartado 8 del Anexo I del
PCAP.

MEDIA: 44.198,65 €

MEDIA – 20%: 35.358,92 €

Por tanto, no existen ofertas que se consideren bajas desproporcionadas.

A continuación se procede a la valoración de las ofertas admitidas, conforme a lo previsto en el PCAP, de
manera que la puntuación total en orden decreciente es: 

EMPRESA OFERTA ECONÓMICA PUNTOS OFERTA
ECONÓMICA

PUNTOS
MEJORAS

PUNTUACIÓN
TOTAL

ALTASO 2000 S.L. 36.500,00 75 25 100

FERRONOL
CONSULTORA

INTERNACIONAL DE
SERVICIOS S.L.

37.234,91 71,92 25 96,92

CABELLO
SERVILIMPSA S.L.

40.197,38 59,50 25 84,50

 CLEANMART S.L. 44.258,29 42,48 25 67,48

CONTRATAS
SERVILIM S. L.

46.200,00 34,34 25 59,34

BALAN DOS TRES S.L. 52.000,00 10,02 25 35,02

CUCUTA GESTION
S.L.U.

53.000,00 5,83 25 30,83

Por tanto, a ALTASO 2000 S.L., le corresponde la máxima  puntuación de 100 puntos.

Vistos los resultados obtenidos  en aplicación de los  criterios de adjudicación  previstos en el  Pliego de
Cláusulas  Administrativas  Particulares, la  Mesa  propone al  órgano  de  contratación  la  adjudicación  del
contrato denominado SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS DEPENDENCIAS DEL CENTRO DE VISITANTES DE CORTES
DE LA FRONTERA, DEL CENTRO DE VISITANTES DE SEDELLA, DEL VIVERO DE ARDALES,  DE LA CASA FORESTAL
FINCA EL BOTICARIO(MÁLAGA), DE LA CASA FORESTAL DE YUNQUERA, DE LA CASA DEL GUARDA DE RONDA,
OFICINA DE LLANOS DE PURLA (OJÉN) Y  DE LAS OFICINAS DE LA RESERVA NATURAL DE FUENTE DE PIEDRA  a
la empresa ALTASO 2000 S.L. por un importe de 36.500,00 euros mas 7.665,00 euros del 21 % de IVA que
hacen un total de 44.165,00 euros. 
La citada empresa habrá de presentar la acreditación de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía conforme a la  cláusula 10.4 del  PCAP en relación con el  apartado 4 del  anexo I,  así  como la
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documentación  previa  en  el  plazo previsto  en  el  apartado 10.5 del Pliego  de  Clausulas  Administrativas
Particulares.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, se da por terminada la reunión a las 10:35 horas del día
anteriormente citado, levantando el presente acta para la debida constancia en el expediente.

La Presidenta                                                            La Secretaria
Dª. María Rosario Fátima Mantilla de los Rios Vergara             Pilar González López
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